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Excluitfus

Por haberse recibido la instancia fuera del pla7.o sefialado en
la convocatoria:

Clicé Sanjulián, Celestina.

Por no haber presentado el justificante acreditativo de abono
ere derechos al concurso-oposición (250 pesetas>:

López Bello, Maria Angeles.

Se c<?uoede un plazo de qUince diashábiles. contados a partir
del sigwente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado». para completar documentación, o bien,
formular recursos contra la misma ante la Comisión Central de
Reclamaciones sobre Declaración y Provisión de Vacantes del
Personal Sanitario de la Seguridad Social, 'Constituida en el
Ministerio de Trabajo.

Ms.drtd, 11 de abril de 1969.--El Delegado general, JoSé
Martínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se hace
público el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
.del concurso-oposición convocado para cubrfr en
p1'opiedad plazas ae Practteantes-Ayudantes Tic
nicos sanitarios del servicio Especial de Urgencia
de la Seguridad Social de Valencia-8agunto.

En cumplimiento de lo establecido en las normas cuarta
y quinta de la Resolución de esta Delegación General de fe
cha 11 de octubre de 1968 (<<:Boletín Oficial del Estado» de 1 de
noviembre). por la que se convoca concurso-oposici6n para cu
brir en propiedad plazas de Practicant;es..Ayudantes Técnicos
Sanitarios del Servicio Especial de Urgencia de la Segtn1dad
Soclal de Valencl~agun:to, se hace púbI1co el Tribunal que
ha de Juzgar el mencionado concurso--oposición, constituído de
la sigwente forma:

Titulares

Presidente: Don Luis Alberti López, Por el Instituto Na
cional de Previsión.

Vocales :

Don Antonio Rico cHment. Por la Dirección General de Sa
nidad.

Don JOSé Antonio Sala MiqueL Por la Facultad de Medi
cina.

Don lsaias del Moral Cejalvo. Por el Sindicato Nacional de
Actividades Banitarias.

secretario: Don José Carrasquer Matases. Por el Instituto
NacionaJ. de Previsión.

Suplentes

Presidente: Don Vjcente Peris carpena. Por el Instituto Na
cional de PreVisión.

Vocales :

Don Pedro Cortina Greus. Por la Di1'ección General de Sa
nidad.

Don JoaqUin Colomer Sala. Por la Facultad de Medicina.
Don Antonio Collacto Oras. Por el Sindicato Nacional de

ActiVidades 8anitarias.
secretario: Don José Luis Cont,y Larra?. Por f'l Instituto

Nacional de Previsión,

se concede un pla7..o de quince días nu.bíles. contadOs a par
tir del sigUiente al de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», para formular recursos ante
la Dirección General de Previsión.

Madrid, 15 de abril de 1969.-El Delegado general. José Mar
tínez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Pro
du.cción de Semülas Self!ctas por la que se con
voca oposición Ubre para la provisión de dos plazas
de Taquígrafa-Mecan6qrafa, vaca,ntes en este Orrla
nismo.

Existiendo en el presupuesto vigente de este Instituto Na
cional para la Producción de Semillas selectas la dotación ro
rrespondlente a dos plazas de Taquigrafa-Mecanógrafa vacan
tes, con los haberes totales anuales de 11.600 pesetas, más dos
pagas extraordinarias y una gtati11cación también anual de

4.000 pesetas y con residencia en cualquiera _de las prov1nctas
en que este Instituto tiene sus Delegclones; previa la autori
zación de la Dirección General de la Función Pública y de _la
Comisión Liquidadora de OrganlBm08, según establece el Deere
to 14511965, de 23 de enero, se oonvoca oposición para BU provi
sión con arreglo a las siguientes nonnas:

l. Normas generales

Prímera.-se convoca oposición libre pfll'a cubrir dos plazas
de Taqulgrafa-Mecanógrafa del Instltuto Nacional pam la Pro
dueclón de SetnUlas selectas. con residencia en cualquiera de las
provincias en que este Instituto tiene sus Delegaciones.

Segunda.-La oposi-c16n se regirá por las normas establecidas
en la presente Resolución y en el Reglamento General para
Ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 1968.

Tercera.-La oposición comprenderá cuatro ejercicios, siendo
los dos primeros elIminatorios,

Cuarta.-Podrán concurrir a esta prueba selectiva quienes
reunan los sigUientes reqUisiws:

a} Ser espafiola.
b} Tener cmuplidos los dieciocho años en la fecha de termi

nación del plazo de presentación de instancias.
e) Carecer de antecedentes penales.
d} No padecer defecto f1sico, mental o enfermedad que la

íncapacite para el ejercicio de SU cargo.
e) No haber sido separada mediante expediente disciplina,..

rio del servicio del Estado o dependencia pública, ni hallarse
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber cumplido el SerVi'clo SOCial o estar exenta del
mismo,

11. Solicitudes

Quinta.-Las que deseen tomar part,e en esta oposición libre
deberán dirigir su solicitud a.) Director del Instituto Nacional
para la Producción de Semillas Selectas, con domicilio en Ma
drid. calle de 8a¡aSta, número 13, dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar
expresamente el domicilio, así como reunir todos los requts,itos
de la norma cuarta. Igualmente harán constar que se compro
nleten en su momento a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Mov1miento Nacional y demás Leyes Fun~

damentales del Reino.

Sexta.-La presentación de las solicitudes se hará en la
Secretaria del Instituto Nacional para la Producción de Semi
llas Selectas. sita en Madrid, calle de Sagasta. número 13, si
bien podrá llevwrse a efecto igualmente en la forma que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimient.o Administrativo.

Séptima-Terminado el plazo de presentación de instanClas
se publicará en 'el"«Boletin· Oftclaldel Estado» la lista de los
aspirantes admitidos Y. en su caso, de los excluidos, pudiendo
éstos de no encontrase- conformes con el acuerdo de exclusión,
presentar la reclamación a que se alude en el articulo 121 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante el Direc
tor del Instituto Nacional para la Producción de Semillas Se
lectas en el plazo de quince días. contados a partir del siguien
te a la publicación en el «Bo!etin Oficial del Estado» de la
Orden disponiendo RU exclusión a la oposición que la motiva

111. Tribunal

Octava.-Una vez publicada la lista a que se refiere el apar
tado anterior será designado el Tribunal qUe ha de juzgar y
ponderar las correspondientes pruebas. el cual estará consti
tuido por el Secretario general del Instituto Nacional para la
Producción de semWas Selectas como Presidente; el Jefe de
Contabilidad y un Perito Agricola. como Vocales,

IV. Cmnienzo de los ejercicios

Novena.-Una vez constituido el Tribunal, este det-enninará
fecha, hora y lugar en que se celebrará el sorteo para fijar el
orden en que han de actuar los aspirantes.

Décíma.-Los ejercicios tendrán que realizarse en el plazo
de ocho meres del tiempo comprendido entre la fecha de pUI)Ii
cación de la oposición en el «Boletín Oficial del Estado» y el
comienzo de los mismos.

V. Desarrollo de tos ejercicios

Undécima.-La oposición comprenderá los siguientes ejerk

cicios:
1." Un ejercicio de taquigralía. mecanografiando el texto

dictado.
2.° Copia de un texto que se facilitará para copiar a máqui

na con velocidad mínima de 270 pulsaciones por minuto.
3." Redacción de una carta sobre un tema téenico comerclal

relacionado con las ,actividades del Instituto.
4,° Manejo de máquinas de 'Calcular.


